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1.- ANTECEDENTES y OBJETO DEL PROYECTO. 

 
1.1.- Autor del Encargo 

 
El autor del encargo es la Agencia de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid. 

 

1.2.- Autor del proyecto 

El Equipo Redactor del Proyecto es SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P. sociedad colegiada con 
núm. 70.187, con domicilio fiscal en la calle Canillas 98 esc. Dcha1ºC y CIF. B-84319078. En su 
representación actúan D. Santiago Vela Heredia, colegiado nº 11.494, y D. Raúl Herráez Turégano, 
colegiado nº 13.444 en el COAM. 
 
1.3.- Dirección de Obra 

 
A determinar por la Propiedad. 
 

1.4.- Dirección de Ejecución de la Obra 

 
A determinar por la Propiedad. 
 

1.5.- Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
El Equipo Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud es SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P. 
sociedad colegiada con núm. 70.187, con domicilio fiscal en la calle Canillas 98 esc. Dcha1ºC y CIF. B-
84319078. En su representación actúan D. Santiago Vela Heredia, colegiado nº 11.494, y D. Raúl Herráez 
Turégano, colegiado nº 13.444 en el COAM. 
 

1.6.- Coordinador de Seguridad y Salud durante la Ejecución. 

 
A determinar por la Propiedad. 
 

1.7.- Objeto del encargo 

 

El objeto del presente proyecto consiste en definir a nivel técnico, legal y económico las obras necesarias 

para la demolición de la construcción existente en la Calle Eras nº 13, en la localidad de Madarcos, provincia 

de Madrid, consistente en una edificación destinada a nave. El contenido del presente proyecto será 

suficiente para la solicitud de la preceptiva licencia de demolición. 
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2.- DATOS DEL SOLAR Y LA EDIFICACIÓN. 

 

El edificio objeto del presente proyecto se encuentra situado en la Calle Eras nº13, en el término 

municipal de Madarcos, provincia de Madrid. El edificio tiene una superficie construida de 45,36 

m2. La edificación está formada por una sola planta. El volumen total ocupado por la edificación es 

de 144,25 m3. 

 

El edificio está formado por un solo volumen de edificación, tal y como se muestra en los planos 

aportados. Tiene acceso desde la calle Eras nº13. 

 

Las fachadas están formadas por un muro de ladrillo de 1 pie enfoscado al exterior, cuenta con una 

ventana y la puerta de acceso de dos hojas, excepto la fachada sur, que tiene un muro apilado, 

formado por muro de mampostería de piedra hasta una altura de 1,95 m y a continuación fábrica 

de ladrillo de un pie hasta coronación. 

 

La cubierta es inclinada a un agua. La cobertura es placas de fibrocemento. 

 

La estructura de la vivienda está formada por vigas de madera, correas de madera y muros de 

carga. 

 

Los elementos de carpintería que existen en ventanas y puerta son metálicos. 

 

La instalación de electricidad se limita a un interruptor, un enchufe y una luminaria. 

 

No existe instalación de fontanería y saneamiento. 
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3.- ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN. 

 

El ámbito de la actuación es el conjunto de la parcela y su cuerpo edificado, incluyendo 

cimentaciones.  

 

Superficies afectadas por las obras: 

 

- Superficie construida demolida: 45,36 m2 

- Volumen de edificación a demoler: 144,25 m3 

 

En los planos aportados queda descrita gráficamente la zona de actuación del presente proyecto de 

demolición, así como los distintos elementos que la componen. 

 

También se aporta documentación fotográfica descriptiva del edificio actual. 

 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Respecto a la Normativa, está afectado por la Ordenanza de Nueva Edificación en Casco 

Tradicional. 

 

Ordenación urbanística 

Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Madarcos (Aprobación definitiva 
por acuerdo del consejo de gobierno de 12 de 
Noviembre de 1992 y BOCM 13 enero de 
1993) 

Clasificación y Calificación del suelo  
  
Clasificación del Suelo Urbano 
Categoría del Suelo Consolidado 
Ordenanza Reguladora Nueva Edificación en Casco Tradicional 
  

 

 

No existe ningún grado de protección sobre el presente edificio que limite o condicione las obras 

de demolición. 
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5.- ESTADO ACTUAL DE LOS ELEMENTOS A DEMOLER. 

 

Se ha realizado una toma de datos in situ de la zona a demoler.   

El estado en general de la edificación es bueno, no se han detectado patologías importantes en 

dicha inspección ocular. 

 

 

6.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE DEMOLICIÓN. 

 

Los trabajos de demolición a cometer se describen clasificados en tres grandes bloques, según su 

orden de ejecución:  

 

- Trabajos previos a la demolición 

- Demolición de la edificación. 

- Retirada y gestión de escombros. 

 

6.1.- Trabajos previos a la demolición. 

 

Visita de inspección para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. 

Para realizar esta visita se debe valorar la necesidad de utilizar equipos autónomos de respiración, 

hacerla más de una persona y usar equipos detectores de gases, abriendo puertas y ventanas para 

una total ventilación. 

 

Se inspeccionarán igualmente las edificaciones medianeras, levantando acta de todas las patologías 

que pudieran existir en ellas de manera previa a las obras de demolición. 

 

Realizar las gestiones pertinentes ante la compañía suministradora de fluido eléctrico para la 

retirada del cableado adosado a la fachada de la edificación y desvío del tendido eléctrico, y 

ejecución material de estos trabajos. 

 

Según inspección visual no existen instalaciones de agua, saneamiento, gas, teléfono, etc., si 

existieran se deberán anular, ya que el hecho de no hacerlo supone grave riesgo de 

electrocuciones, inundaciones por rotura de tuberías., explosiones, o intoxicaciones por gas. 

 

Desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, todas las dependencias del 

edificio. Para realizar esta labor se tendrá en cuenta el uso dado con anterioridad al mismo, siendo 

distinto el tratamiento si ha sido, hospital, cuartel, granja, fábrica, etc. 

 

Colocación de vallas y señales necesarias en las inmediaciones de la obra, con el fin de favorecer 

el acceso y maniobra de la maquinaria. 
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Se tomarán las medidas necesarias para evitar la caída o proyección de materiales sobre la vía 

pública. Estas medidas pueden comprender, desde una valla resistente, hasta la colocación de 

redes o lonas en las fachadas, marquesinas, etc. 

 

6.2- Trabajos de demolición 

 

La demolición del edificio será completa, desde la rasante, por medio del empuje de máquina 

retroexcavadora grande. 

 

Una vez completada la demolición y retirados los escombros que esta produzca, se procederá a la 

demolición de los cimientos de la construcción, en el caso de que éstos existan. Esta demolición se 

realizará con retro-pala con martillo rompedor. 

 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con 

lo que sobre el particular ordene el director de obra, quien designará y marcará los elementos que 

haya que conservar intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 

posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

 

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 

provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como 

garzas o ganchos y lonas o plásticos. Se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 

incendios. 

 

No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. El abatimiento de un elemento constructivo 

se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante 

mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 

facultativa. 

 

Los escombros se evacuarán de forma inmediata. En ningún caso se dejará un montón de 

escombros sobre ningún forjado al término de cada jornada laboral, para evitar sobrecargas sobre 

los forjados. 

 

El desescombrado se realizará de forma mecánica, con pala cargadora sobre camión o contenedor 

 

Finalizadas las obras de demolición y al término de cada jornada laboral, se procederá a la 

limpieza del recinto, no dejando montones de escombros sobre ningún forjado ni al término de la 

jornada laboral, ni durante un período prolongado de tiempo. Como regla general, los escombros 
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se evacuarán a medida que se vayan produciendo. 

 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 

adaptan a lo indicado. 

 

Durante la demolición, si aparecieran grietas tanto en los edificios medianeros como en el propio 

edificio objeto del presente proyecto, se colocarán testigos, a fin de observar los posibles efectos de 

la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario. 

 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el lugar donde se haya realizado la demolición, 

se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de los 

restantes elementos estructurales. 

 

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y 

vigiladas.  

En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, 

las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de 

la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados 

por aquella. 

 

 
6.3.- Retirada y gestión de escombros 

 

Este apartado aparece descrito en el Plan de Gestión de Residuos que acompaña al presente 

proyecto. 
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7. INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA. 

 

 
Fig.1. Fachada Norte y Oeste 

 

 
Fig. 2. Vista de cubierta 
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Fig.3. Vista interior 

 
8. RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

En función de las características de la intervención prevista, y a la vista de los datos disponibles en 
esta fase, la estimación de los diferentes capítulos de obra que se ejecutarán se resume de la 
manera que sigue: 
 
  Presupuesto de Ejecución Material………………       2.122,45€ 
  Gastos generales (13%)……………………………..          275,92€ 
  Beneficio Industrial (6%)..…………………………                   127,35€ 
 
  Presupuesto Base de Licitación (sin IVA)  ......... ..      2.525,72€ 
  IVA 10% ………………………………………….……..          252,57€ 
 
  Presupuesto Base de Licitación (con IVA)  ……….      2.778,29€ 
 
Asciende el presupuesto de Ejecución Material a la cantidad de DOS MIL CIENTO VEINTIDOS 
EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 
 
Aplicando  el 13% de Gastos Generales y 6% de Beneficio Industrial resulta un Presupuesto Base 
Licitación sin IVA de DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y DOS 
CÉNTIMOS. 
 
Por lo que el Presupuesto Base de Licitación con 10% de IVA asciende a la cantidad de DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS. 
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9. CONCLUSIÓN. 

Considerando lo anteriormente expuesto en esta Memoria y lo indicado por el resto de los 
Documentos que integran el presente Proyecto, se estima que las obras quedan perfectamente 
definidas en su totalidad a nivel de proyecto de ejecución. 
 
 
Madrid, junio de 2018. 

 

Los Arquitectos,       
   
 
D. Santiago Vela Heredia      D. Raúl Herráez Turégano 
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1.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
1.1.- Disposiciones de carácter general 
 
1.1.1.- Objeto del Pliego de Condiciones 
 
La finalidad de este Pliego es la de fijar los criterios de la relación que se establece entre los agentes 
que intervienen en las obras definidas en el presente proyecto, consistentes en la demolición de un 
edificio destinado a nave sito en Calle Eras nº13, en el término municipal de Madarcos, provincia de 
Madrid, y servir de base para la realización del contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
 
1.1.2.- Contrato de obra 
 
Se recomienda la contratación de la ejecución de las obras por unidades de obra, con arreglo a los 
documentos del proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el Director de Obra ofrece la documentación 
necesaria para la realización del contrato de obra. 
 
1.1.3.- Documentación del contrato de obra 
 
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación 
atendiendo al valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o 
contradicciones: 
 
Las condiciones fijadas en el contrato de obra 
El presente Pliego de Condiciones 
La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, anejos, 
mediciones y presupuestos 
 
En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas sobre 
las medidas a escala tomadas de los planos. 
 
1.1.4.- Proyecto de demolición 
 
El Proyecto de demolición es el conjunto de documentos que definen y determinan las exigencias 
técnicas, funcionales y estéticas de las obras contempladas en el artículo 2 de la Ley de Ordenación de 
la Edificación. En él se justificará técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable. 
 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos 
sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la necesaria 
coordinación, sin que se produzca una duplicidad en la documentación ni en los honorarios a percibir 
por los autores de los distintos trabajos indicados. 
 
Los documentos complementarios al Proyecto serán: 
 
Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la Dirección 
de Obra como interpretación, complemento o precisión. 
El Libro de Órdenes y Asistencias. 
El Programa de Control de Calidad de Edificación y su Libro de Control. 
El Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras. 
El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada Contratista. 
Licencias y otras autorizaciones administrativas. 
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1.1.5.- Reglamentación urbanística 
 
La obra a construir se ajustará a todas las limitaciones del proyecto aprobado por los organismos 
competentes, especialmente las que se refieren al volumen, alturas, emplazamiento y ocupación del 
solar, así como a todas las condiciones de reforma del proyecto que pueda exigir la Administración 
para ajustarlo a las Ordenanzas, a las Normas y al Planeamiento Vigente. 
 
 
1.1.6.- Formalización del Contrato de Obra 
 
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 
pública a petición de cualquiera de las partes. 
 
El cuerpo de estos documentos contendrá: 
 
La comunicación de la adjudicación. 
La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido). 
La cláusula en la que se exprese, de forma categórica, que el Contratista se obliga al cumplimiento 
estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones, junto con la 
Memoria y sus Anejos, el Estado de Mediciones, Presupuestos, Planos y todos los documentos que han 
de servir de base para la realización de las obras definidas en el presente Proyecto. 
 
El Contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la firma 
al pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General. 
 
Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se 
consigne el Contratista. 
 
1.1.7.- Jurisdicción competente 
 
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan 
obligadas a someter la discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades y 
Tribunales Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese ubicada la obra. 
 
1.1.8.- Responsabilidad del Contratista 
 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato 
y en los documentos que componen el Proyecto. 
 
En consecuencia, quedará obligado a la demolición y reconstrucción de todas las unidades de obra con 
deficiencias o mal ejecutadas, sin que pueda servir de excusa el hecho de que la Dirección Facultativa 
haya examinado y reconocido la construcción durante sus visitas de obra, ni que hayan sido abonadas 
en liquidaciones parciales. 
 
1.1.9.- Accidentes de trabajo 
 
Es de obligado cumplimiento el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y demás legislación 
vigente que, tanto directa como indirectamente, inciden sobre la planificación de la seguridad y salud 
en el trabajo de la construcción, conservación y mantenimiento de edificios. 
 
Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, en virtud del Real Decreto 1627/97, el 
control y el seguimiento, durante toda la ejecución de la obra, del Plan de Seguridad y Salud redactado 
por el Contratista. 
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1.1.10.- Daños y perjuicios a terceros 
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran 
tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las colindantes o contiguas. Será por tanto 
de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de 
todos los daños y perjuicios que puedan ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de 
las obras. 
 
Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar 
frente a terceros como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los que 
se produzcan por omisión o negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de los 
subcontratistas e industriales que intervengan en la obra. 
 
Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de seguros 
frente a terceros, en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por una 
compañía aseguradora con la suficiente solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. Dicha 
póliza será aportada y ratificada por el Promotor o Propiedad, no pudiendo ser cancelada mientras no 
se firme el Acta de Recepción Provisional de la obra. 
 
1.1.11.- Anuncios y carteles 
 
Sin previa autorización del Promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más 
inscripciones o anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía 
local. 
 
1.1.12.- Copia de documentos 
 
El Contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto. 
 
1.1.13.- Suministro de materiales 
 
Se especificará en el Contrato la responsabilidad que pueda caber al Contratista por retraso en el plazo 
de terminación o en plazos parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los suministros. 
 
1.1.14.- Hallazgos 
 
El Promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales 
utilizables que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o 
edificaciones. El Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen 
por parte del Director de Obra. 
 
El Promotor abonará al Contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen, 
siempre que estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección Facultativa. 
 
1.1.15.- Causas de rescisión del contrato de obra 
 
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 
 
La muerte o incapacitación del Contratista. 
La quiebra del Contratista. 
Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
a. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a 
juicio del Director de Obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de Ejecución 
Material, como consecuencia de estas modificaciones, represente una desviación mayor del 20%. 
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b. Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en menos 
del 40% del proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto reformado. 
La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año y, en 
todo caso, siempre que por causas ajenas al Contratista no se dé comienzo a la obra adjudicada dentro 
del plazo de tres meses a partir de la adjudicación. En este caso, la devolución de la fianza será 
automática. 
Que el Contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 
El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio 
de los intereses de las obras. 
El vencimiento del plazo de ejecución de la obra. 
El abandono de la obra sin causas justificadas. 
La mala fe en la ejecución de la obra. 
 
1.1.16.- Omisiones: Buena fe 
 
Las relaciones entre el Promotor y el Contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y la 
documentación complementaria, presentan la prestación de un servicio al Promotor por parte del 
Contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, que 
pretenden beneficiarse de esta colaboración sin ningún tipo de perjuicio. Por este motivo, las relaciones 
entre ambas partes y las omisiones que puedan existir en este Pliego y la documentación 
complementaria del proyecto y de la obra, se entenderán siempre suplidas por la BUENA FE de las 
partes, que las subsanarán debidamente con el fin de conseguir una adecuada CALIDAD FINAL de la 
obra. 
 
 
 
 
1.2.- Disposiciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 
 
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de las obras, relativas a los trabajos, 
materiales y medios auxiliares, así como a las recepciones de los edificios objeto del presente proyecto 
y sus obras anejas. 
 
1.2.1.- Accesos y vallados 
 
El Contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y su 
mantenimiento durante la ejecución de la obra, pudiendo exigir el Director de Ejecución de la Obra su 
modificación o mejora. 
 
1.2.2.- Replanteo 
 
El Contratista iniciará "in situ" el replanteo de las obras, señalando las referencias principales que 
mantendrá como base de posteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del 
Contratista e incluidos en su oferta económica. 
 
Asimismo, someterá el replanteo a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y, una vez éste 
haya dado su conformidad, preparará el Acta de Inicio y Replanteo de la Obra acompañada de un 
plano de replanteo definitivo, que deberá ser aprobado por el Director de Obra. Será responsabilidad 
del Contratista la deficiencia o la omisión de este trámite. 
 
1.2.3.- Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 
 
El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo especificado en el respectivo contrato, 
desarrollándose de manera adecuada para que dentro de los períodos parciales señalados se realicen 
los trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del plazo establecido en el contrato. 
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Será obligación del Contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las obras, de forma 
fehaciente y preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación. 
 
1.2.4.- Orden de los trabajos 
 
La determinación del orden de los trabajos es, generalmente, facultad del Contratista, salvo en aquellos 
casos en que, por circunstancias de naturaleza técnica, se estime conveniente su variación por parte de 
la Dirección Facultativa. 
 
1.2.5.- Facilidades para otros contratistas 
 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista dará todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u otros 
Contratistas que intervengan en la ejecución de la obra. Todo ello sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que haya lugar por la utilización de los medios auxiliares o los suministros de energía u 
otros conceptos. 
 
En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
1.2.6.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
 
Cuando se precise ampliar el Proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier incidencia, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección Facultativa en tanto 
se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
 
El Contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la Dirección de 
Ejecución de la Obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra de 
carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
 
1.2.7.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 
 
El Contratista podrá requerir del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, según sus 
respectivos cometidos y atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de la obra proyectada. 
 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 
indicaciones de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán 
necesariamente por escrito al Contratista, estando éste a su vez obligado a devolver los originales o las 
copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos e 
instrucciones que reciba tanto del Director de Ejecución de la Obra, como del Director de Obra. 
 
Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista en contra de las disposiciones tomadas 
por la Dirección Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, 
el cual le dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
 
1.2.8.- Prorroga por causa de fuerza mayor 
 
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese 
comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, 
se le otorgará una prórroga proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del Director 
de Obra. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide 
la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
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1.2.9.- Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 
 
El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 
habiéndolo solicitado por escrito, no se le hubiese proporcionado. 
 
1.2.10.- Trabajos defectuosos 
 
El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el proyecto, y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo estipulado. 
 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que puedan existir por su mala 
ejecución, no siendo un eximente el que la Dirección Facultativa lo haya examinado o reconocido con 
anterioridad, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las Certificaciones 
Parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Ejecución de la Obra 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos y 
equipos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos o una vez finalizados con anterioridad a la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que 
las partes defectuosas sean sustituidas o demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado a 
expensas del Contratista. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la sustitución, demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Director de Obra, quien mediará para 
resolverla. 
 
1.2.11.- Vicios ocultos 
 
El Contratista es el único responsable de los vicios ocultos y de los defectos de la construcción, durante 
la ejecución de las obras y el periodo de garantía, hasta los plazos prescritos después de la terminación 
de las obras en la vigente L.O.E., aparte de otras responsabilidades legales o de cualquier índole que 
puedan derivarse. 
 
Si el Director de Ejecución de la Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará, cuando estime oportuno, realizar antes de la 
recepción definitiva los ensayos, destructivos o no, que considere necesarios para reconocer o 
diagnosticar los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Director de 
Obra. 
 
El Contratista demolerá, y reconstruirá posteriormente a su cargo, todas las unidades de obra mal 
ejecutadas, sus consecuencias, daños y perjuicios, no pudiendo eludir su responsabilidad por el hecho 
de que el Director de Obra y/o el Director del Ejecución de Obra lo hayan examinado o reconocido 
con anterioridad, o que haya sido conformada o abonada una parte o la totalidad de las obras mal 
ejecutadas. 
 
1.2.12.- Procedencia de materiales, aparatos y equipos 
 
El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales, aparatos y equipos de todas clases donde 
considere oportuno y conveniente para sus intereses, excepto en aquellos casos en los se preceptúe una 
procedencia y características específicas en el proyecto. 
 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo, acopio y puesta en obra, el Contratista deberá 
presentar al Director de Ejecución de la Obra una lista completa de los materiales, aparatos y equipos 
que vaya a utilizar, en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre sus características técnicas, 
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marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 
1.2.13.- Presentación de muestras 
 
A petición del Director de Obra, el Contratista presentará las muestras de los materiales, aparatos y 
equipos, siempre con la antelación prevista en el calendario de obra. 
 
1.2.14.- Materiales, aparatos y equipos defectuosos 
 
Cuando los materiales, aparatos, equipos y elementos de instalaciones no fuesen de la calidad y 
características técnicas prescritas en el proyecto, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando, a 
falta de prescripciones formales, se reconociera o demostrara que no son los adecuados para su fin, el 
Director de Obra, a instancias del Director de Ejecución de la Obra, dará la orden al Contratista de 
sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o sean los adecuados al fin al que se destinen. 
 
Si, a los 15 días de recibir el Contratista orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, 
ésta no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor o Propiedad a cuenta de Contratista. 
 
En el caso de que los materiales, aparatos, equipos o elementos de instalaciones fueran defectuosos, 
pero aceptables a juicio del Director de Obra, se recibirán con la rebaja del precio que aquél 
determine, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 
 
1.2.15.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 
 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la 
ejecución de las obras correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
 
Todo ensayo que no resulte satisfactorio, no se realice por omisión del Contratista, o que no ofrezca las 
suficientes garantías, podrá comenzarse nuevamente o realizarse nuevos ensayos o pruebas 
especificadas en el proyecto, a cargo y cuenta del Contratista y con la penalización correspondiente, así 
como todas las obras complementarias a que pudieran dar lugar cualquiera de los supuestos 
anteriormente citados y que el Director de Obra considere necesarios. 
 
1.2.16.- Limpieza de las obras 
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 
todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
1.2.17.- Obras sin prescripciones explícitas 
 
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la construcción de las obras, y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del proyecto, 
el Contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las 
obras y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de la buena construcción. 
 
1.3.- Disposiciones de las recepciones de edificios y obras anejas 
 
1.3.1.- Consideraciones de carácter general 
 
La recepción de la obra es el acto por el cual el Contratista, una vez concluida la obra, hace entrega de 
la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la 
totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el Promotor y el Contratista, 
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haciendo constar: 
 
Las partes que intervienen. 
La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
El coste final de la ejecución material de la obra. 
La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera 
objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados 
los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 
Las garantías que, en su caso, se exijan al Contratista para asegurar sus responsabilidades. 
 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Director de Obra y el Director de la 
Ejecución de la Obra. 
 
El Promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o 
que no se adecúa a las condiciones contractuales. 
 
En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 
para efectuar la recepción. 
 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a 
partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de 
manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía será el establecidos en la L.O.E., y se iniciará a 
partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida según lo previsto en el apartado anterior. 
 
1.3.2.- Recepción provisional 
 
Treinta días antes de dar por finalizadas las obras, comunicará el Director de Ejecución de la Obra al 
Promotor o Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir el acto de la Recepción 
Provisional. 
 
Ésta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Contratista, del Director de Obra y del 
Director de Ejecución de la Obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, 
hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 
 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como 
intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección extenderán el 
correspondiente Certificado de Final de Obra. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar expresamente en el Acta y se 
darán al Contratista las oportunas instrucciones para subsanar los defectos observados, fijando un plazo 
para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción provisional de la obra. 
 
Si el Contratista no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con la pérdida de la fianza. 
 
1.3.3.- Documentación final de la obra 
 
El Director de Ejecución de la Obra, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido 
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en la obra, redactará la documentación final de las obras, que se facilitará al Promotor, con las 
especificaciones y contenidos dispuestos por la legislación vigente, en el caso de viviendas, con lo que 
se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5, del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 515/1989, de 21 
de Abril. Esta documentación incluye el Manual de Uso y Mantenimiento del Edificio. 
 
 
 
1.3.4.- Medición definitiva y liquidación provisional de la obra 
 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Director de Ejecución de la 
Obra a su medición definitiva, con precisa asistencia del Contratista o de su representante. Se extenderá 
la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Director de Obra con su firma, servirá para 
el abono por el Promotor del saldo resultante menos la cantidad retenida en concepto de fianza. 
 
1.3.5.- Plazo de garantía 
 
El plazo de garantía deberá estipularse en el contrato privado y, en cualquier caso, nunca deberá ser 
inferior a seis meses 
 
1.3.6.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente 
 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional 
y definitiva, correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones ocasionadas por el uso correrán a cargo de la Propiedad y las reparaciones por vicios de 
obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del Contratista. 
 
1.3.7.- Recepción definitiva 
 
La recepción definitiva se realizará después de transcurrido el plazo de garantía, en igual modo y con 
las mismas formalidades que la provisional. A partir de esa fecha cesará la obligación del Contratista de 
reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios, y 
quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran derivar de los vicios de 
construcción. 
 
1.3.8.- Prorroga del plazo de garantía 
 
Si, al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las 
condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Director de Obra indicará al Contratista 
los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias. De no efectuarse dentro de aquellos, 
podrá resolverse el contrato con la pérdida de la fianza. 
 
1.3.9.- Recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 
 
En caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo fijado, la 
maquinaria, instalaciones y medios auxiliares, a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a 
dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa sin problema alguno. 
 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos anteriormente. Transcurrido el plazo de garantía, se recibirán definitivamente según lo 
dispuesto anteriormente. 
 
Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se efectuará 
una sola y definitiva recepción. 
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2.- DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
 
2.1.- Definición y atribuciones de los agentes de la edificación 
 
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la Ley 
38/99 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
 
Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso 
de la edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la L.O.E. y demás 
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 
 
Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el 
capítulo III "Agentes de la edificación", considerándose: 
 
2.1.1.- El Promotor 
 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 
programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
 
Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a 
cabo la obra inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios. 
 
Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades 
cooperativas, comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la 
edificación. 
 
Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas actúen como promotores, se regirán por la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la L.O.E. 
 
2.1.2.- El Proyectista 
 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de 
forma coordinada con el autor de éste. 
 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos 
según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la L.O.E., cada proyectista asumirá la titularidad de 
su proyecto. 
 
2.1.3.- El Constructor o Contratista 
 
Es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al 
Contrato de obra. 
 
CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO 
DE LOS VICIOS O DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN 
PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS. 
 
2.1.4.- El Director de Obra 
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Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los 
aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la 
define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, 
con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director de 
Obra. 
 
 
 
2.1.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
 
Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la 
Ejecución Material de la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad 
de lo edificado. Para ello es requisito indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de 
ejecución una vez redactado por el Arquitecto, procediendo a solicitarle, con antelación al inicio de las 
obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos complementarios que, dentro de su 
competencia y atribuciones legales, estimare necesarios para poder dirigir de manera solvente la 
ejecución de las mismas. 
 
2.1.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
 
Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia 
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus 
instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar 
asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas 
o instalaciones de una obra de edificación. 
 
2.1.7.- Los suministradores de productos 
 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores 
de productos de construcción. 
 
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en 
una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las 
mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 
 
2.2.- Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/99 (L.O.E.) 
 
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 
 
2.3.- Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/97 
 
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria 
descriptiva del proyecto. 
 
2.4.- La Dirección Facultativa 
 
En correspondencia con la L.O.E., la Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y 
la Dirección de Ejecución de la Obra. A la Dirección Facultativa se integrará el Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que se haya adjudicado dicha 
misión a facultativo distinto de los anteriores. 
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Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el 
proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 
 
2.5.- Visitas facultativas 
 
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que 
componen la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que 
a cada agente le son propios, pudiendo variar en función de los requerimientos específicos y de la 
mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de 
las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, pudiendo los agentes ser o 
no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y 
del cometido exigible a cada cual. 
 
2.6.- Obligaciones de los agentes intervinientes 
 
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en los artículos 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, del capítulo III de la L.O.E. y demás legislación aplicable. 
 
2.6.1.- El Promotor 
 
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como 
autorizar al Director de Obra, al Director de la Ejecución de la Obra y al Contratista posteriores 
modificaciones del mismo que fueran imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado. 
 
Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que 
garanticen el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y 
llevar a buen fin el objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad 
exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios. 
 
Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas 
procedentes que, de conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la 
urbanización que procediera en su entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten 
y su ocupación. 
 
Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los 
intereses de los usuarios finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la 
responsabilidad civil de forma personal e individualizada, tanto por actos propios como por actos de 
otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 
 
La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra 
los daños materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de 
habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad estructural en el plazo de diez años, con 
especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo 
especialmente legislado al efecto. 
 
Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su 
caso, al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello 
según lo establecido en el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
El Promotor no podrá dar orden de inicio de las obras hasta que el Contratista haya redactado su Plan 
de Seguridad y, además, éste haya sido aprobado por el Coordinador en Materia de Seguridad y Salud 
en fase de Ejecución de la obra, dejando constancia expresa en el Acta de Aprobación realizada al 



PROYECTO DE DERRIBO DE NAVE                                                                   PLIEGO DE CONDICIONES 
Calle Eras nº13 (antiguo 7) MADARCOS (MADRID)                                                                                                           Junio  2018 

 

   EQUIPO REDACTOR           S V A M       ARQUITECTOS ����
 

13 

efecto. 
 
Efectuar el denominado Aviso Previo a la autoridad laboral competente, haciendo constar los datos de 
la obra, redactándolo de acuerdo a lo especificado en el Anexo III del RD 1627/97. Copia del mismo 
deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándolo si fuese necesario. 
 
Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la 
aceptación de las obras, que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las 
obras o fases completas. En el caso de hacer mención expresa a reservas para la recepción, deberán 
mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el plazo en que deberán 
quedar subsanados los defectos observados. 
 
Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el 
manual de uso y mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier 
otro documento exigible por las Administraciones competentes. 
 
2.6.2.- El Proyectista 
 
Redactar el proyecto por encargo del Promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en 
vigor y conteniendo la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás 
permisos administrativos -proyecto básico- como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la 
obra, entregando al Promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente visadas por su 
colegio profesional. 
 
Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente 
y calcular los elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. 
Concretar en el Proyecto el emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, 
espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de ventilación, alojamiento de 
sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos necesarios en el edificio para 
facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas que son cometido de los proyectos 
parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo 
alguno. Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al Arquitecto 
antes del inicio de las obras o instalaciones correspondientes. 
 
Acordar con el Promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 
 
Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos 
parciales exigibles por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el 
desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que deberán ser redactados por técnicos competentes, 
bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos parciales serán aquellos redactados 
por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible con las competencias del 
Arquitecto y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de éstos. 
 
Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en 
los que es legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del Arquitecto y 
previo acuerdo con el Promotor, pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión 
de derechos de autor y de la propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, 
igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto por él redactado, 
en soporte papel o informático. 
 
Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos 
de cualquier tipo, así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus 
documentos complementarios. 
 
2.6.3.- El Constructor o Contratista 
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Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones 
legalmente exigibles para actuar como constructor. 
 
Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al 
correspondiente Plan de Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios 
auxiliares necesarios. 
 
Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan 
de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del RD 1627/97 de 24 de octubre. 
 
Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos 
laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan 
de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de 
Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento 
de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de la obra. 
 
Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 
actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que 
pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las 
condiciones adecuadas. 
 
Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto 
de Ejecución como de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, 
verificando que le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso 
contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes 
 
Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras 
con sujeción al Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación 
aplicable, a las Instrucciones del Arquitecto Director de Obra y del Director de la Ejecución Material de 
la Obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
 
Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la 
obligación de conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, 
aún cuando éstos criterios no estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la 
documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la 
obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 
 
Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, 
disponiendo del número adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada 
momento, bien por personal propio o mediante subcontratistas al efecto, procediendo a solapar 
aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan acometer distintos trabajos a la 
vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la obra dentro 
de los plazos previstos. 
 
Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las 
actuaciones pertinentes para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, 
programándolas de manera coordinada con el Arquitecto Técnico o Aparejador, Director de Ejecución 
Material de la Obra. 
 
Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán 
transcurrir sin dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los 
trabajos efectuados por sus trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los 
trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal 
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efectuadas. 
 
Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa 
del Director de la Ejecución de la obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con 
las garantías, documentación mínima exigible o documentos de idoneidad requeridos por las normas 
de aplicación, debiendo recabar de la Dirección Facultativa la información que necesite para cumplir 
adecuadamente su cometido. 
 
Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para 
efectuar adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las 
características y naturaleza de los elementos constructivos que componen el edificio una vez finalizado. 
 
Poner a disposición del Arquitecto Técnico o Aparejador los medios auxiliares y personal necesario 
para efectuar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a 
seguir en cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias. 
 
Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 
 
Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una 
vez finalizado éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 
 
Facilitar a los Arquitectos Directores de Obra los datos necesarios para la elaboración de la 
documentación final de obra ejecutada. 
 
Suscribir las garantías de obra que se señalan en el Artículo 19 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación y que, en función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de 
terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios de elementos constructivos o 
de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en cimentación o estructura que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio). 
 
2.6.4.- El Director de Obra 
 
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, 
económica y estética a los agentes intervinientes en el proceso constructivo. 
 
Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro 
de Órdenes y Asistencias, dando cuenta inmediata al Promotor. 
 
Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el 
adecuado desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o 
aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura 
proyectadas a las características geotécnicas del terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y 
armado de todos y cada uno de los elementos principales y complementarios de la cimentación y de la 
estructura vertical y horizontal; los que afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las 
soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así como la modificación 
de los materiales previstos. 
 
Asesorar al Director de la Ejecución de la Obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran 
acontecer para el correcto desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las 
especificaciones de proyecto. 
 
Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta 
interpretación y ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran 
necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se estimara 
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oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las 
aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 
 
Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el 
visto bueno de las certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a 
instancias del Promotor, la supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades 
de obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 
 
Informar puntualmente al Promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o 
normativas, conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y 
que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios finales de las 
viviendas. 
 
Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del 
proyecto ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de 
proyectos y/o estudios complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en 
la que se haga constar el estado final de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y 
realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los firmantes la veracidad y exactitud de los 
documentos presentados. 
 
Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios 
intervinientes; las instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 
 
La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del 
Libro del Edificio y el Promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo 
que, en el caso de edificios de viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser 
custodiado por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los 
responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de 
mantenimiento que constan en la citada documentación. 
 
Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director de Obra, expresadas en los 
artículos precedentes, es misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo 
que al cumplimiento de las directrices generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de lo 
construido a éste. 
 
Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los Arquitectos 
Directores de Obra en su labor de alta dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su 
juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, 
podrá recusar al Contratista y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de 
las consecuencias legales y económicas. 
 
2.6.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
 
Corresponde al Arquitecto Técnico o Aparejador, según se establece en el Artículo 13 de la LOE y 
demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a 
continuación: 
 
La Dirección inmediata de la Obra. 
 
Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos 
los productos y materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se 
ajustan con precisión a las determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la 
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plena potestad de aceptación o rechazo de los mismos en caso de que lo considerase oportuno y por 
causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos que fueran necesarios. 
 
Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los 
planos del Proyecto, así como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que 
recabara del Director de Obra. 
 
Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las 
aclaraciones al Arquitecto o Arquitectos Directores de Obra que fueran necesarias y planificando de 
manera anticipada y continuada con el Contratista principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar. 
 
Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la 
presentación de los oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 
 
Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
extendiéndose dicho cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, 
con comprobación de sus especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas 
y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados 
solape y doblado de barras. 
 
Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la 
Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación. 
 
Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo 
con acuerdo a las pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que 
son de aplicación; a dimensiones parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, 
así como a las distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal como en vertical. 
 
Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa 
trabazón y, en general, a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción 
alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a 
las normativas de aplicación. 
 
Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la 
debida supervisión de la ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la 
total finalización del edificio, dando las órdenes precisas de ejecución al Contratista y, en su caso, a los 
subcontratistas. 
 
Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno 
reseñar para la correcta ejecución material de las obras. 
 
Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la 
adecuación de lo realmente ejecutado a lo ordenado previamente. 
 
Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su 
dimensionado, comprobando su idoneidad y ajuste tanto a las especificaciones del proyecto de 
ejecución como de los proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores 
correspondientes. 
 
Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar 
necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los Arquitectos 
Directores de Obra que deberán necesariamente corroborarla para su plena efectividad, y al Promotor. 
 
Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la 
normativa vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, 
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programando bajo su responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el Contratista, las 
tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos estructurales, así 
como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de cubiertas y sus 
impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 
 
Informar con prontitud a los Arquitectos Directores de Obra de los resultados de los Ensayos de Control 
conforme se vaya teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas 
complementarias en caso de resultados adversos. 
 
Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de 
obra realmente ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
 
Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión 
entre éstos, el Contratista, los Subcontratistas y el personal de la obra. 
 
Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del 
Control de Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados 
bajo su supervisión relativos a los elementos de la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de 
estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las 
instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás aspectos señalados en la normativa de 
Control de Calidad. 
 
Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta 
ejecución de las obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 
 
Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el Arquitecto Técnico, Director de la Ejecución 
de las Obras, se considerara como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo 
ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá acudir a las autoridades 
judiciales, siendo responsable el Contratista de las consecuencias legales y económicas. 
 
2.6.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
 
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo 
caso, al director de la ejecución de las obras. 
 
Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial 
otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
 
2.6.7.- Los suministradores de productos 
 
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de 
su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca 
la normativa técnica aplicable. 
 
Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así 
como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra 
ejecutada. 
 
2.6.8.- Los propietarios y los usuarios 
 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado 
uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y 
los seguros y garantías con que ésta cuente. 
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Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de 
parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la 
documentación de la obra ejecutada. 
 
2.7.- Documentación final de obra: Libro del Edificio 
 
De acuerdo al Artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el 
proyecto con la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será 
facilitado al promotor por el Director de Obra para la formalización de los correspondientes trámites 
administrativos. 
 
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones 
de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de 
aplicación. 
 
Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del 
Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio. 
 
2.7.1.- Los propietarios y los usuarios 
 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado 
uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y 
los seguros y garantías con que ésta cuente. Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la 
utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de 
uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 
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3.- DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
 
3.1.- Definición 
 
Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la 
obra. Tienen un carácter subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que 
intervienen, Promotor y Contratista, que es en definitiva el que tiene validez. 
 
3.2.- Contrato de obra 
 
Se aconseja que se firme el contrato de obra, entre el Promotor y el Contratista, antes de iniciarse las 
obras, evitando en lo posible la realización de la obra por administración. A la Dirección Facultativa 
(Director de Obra y Director de Ejecución de la Obra) se le facilitará una copia del contrato de obra, 
para poder certificar en los términos pactados. 
 
Sólo se aconseja contratar por administración aquellas partidas de obra irrelevantes y de difícil 
cuantificación, o cuando se desee un acabado muy esmerado. 
 
El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir entre 
las partes, así como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, DIRIGIR y 
CONTROLAR la obra, por lo que es conveniente que se especifiquen y determinen con claridad, como 
mínimo, los siguientes puntos: 
 
Documentos a aportar por el Contratista. 
Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras. 
Determinación de los gastos de enganches y consumos. 
Responsabilidades y obligaciones del Contratista: Legislación laboral. 
Responsabilidades y obligaciones del Promotor. 
Presupuesto del Contratista. 
Revisión de precios (en su caso). 
Forma de pago: Certificaciones. 
Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%). 
Plazos de ejecución: Planning. 
Retraso de la obra: Penalizaciones. 
Recepción de la obra: Provisional y definitiva. 
Litigio entre las partes. 
 
Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso de 
que no exista contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección Facultativa, que 
pondrá a disposición de las partes el presente Pliego de Condiciones Económicas que podrá ser usado 
como base para la redacción del correspondiente contrato de obra. 
 
3.3.- Criterio General 
 
Todos los agentes que intervienen en el proceso de la construcción, definidos en la Ley 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E.), tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades 
devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas, 
pudiendo exigirse recíprocamente las garantías suficientes para el cumplimiento diligente de sus 
obligaciones de pago. 
 
3.4.- Fianzas 
 
El Contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de obra: 
 
3.4.1.- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 
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Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Director de Obra, en nombre y representación del Promotor, los ordenará 
ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la 
fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra 
que no fuesen de recibo. 
 
3.4.2.- Devolución de las fianzas 
 
La fianza recibida será devuelta al Contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una vez 
firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista le 
acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como 
salarios, suministros y subcontratos. 
 
3.4.3.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 
 
Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones parciales, 
tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
3.5.- De los precios 
 
El objetivo principal de la elaboración del presupuesto es anticipar el coste del proceso de construir la 
obra. Descompondremos el presupuesto en unidades de obra, componente menor que se contrata y 
certifica por separado, y basándonos en esos precios, calcularemos el presupuesto. 
 
3.5.1.- Precio básico 
 
Es el precio por unidad (ud, m, kg, etc.) de un material dispuesto a pie de obra, (incluido su transporte a 
obra, descarga en obra, embalajes, etc.) o el precio por hora de la maquinaria y de la mano de obra. 
 
3.5.2.- Precio unitario 
 
Es el precio de una unidad de obra que obtendremos como suma de los siguientes costes: 
 
Costes directos: calculados como suma de los productos "precio básico x cantidad" de la mano de obra, 
maquinaria y materiales que intervienen en la ejecución de la unidad de obra. 
Medios auxiliares: Costes directos complementarios, calculados en forma porcentual como porcentaje 
de otros componentes, debido a que representan los costes directos que intervienen en la ejecución de 
la unidad de obra y que son de difícil cuantificación. Son diferentes para cada unidad de obra. 
Costes indirectos: aplicados como un porcentaje de la suma de los costes directos y medios auxiliares, 
igual para cada unidad de obra debido a que representan los costes de los factores necesarios para la 
ejecución de la obra que no se corresponden a ninguna unidad de obra en concreto. 
 
En relación a la composición de los precios, el vigente Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) establece que la 
composición y el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se base en la determinación 
de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios realizados. 
 
Considera costes directos: 
 
La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad de que se 
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trate o que sean necesarios para su ejecución. 
Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 
 
Deben incluirse como costes indirectos: 
 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el 
presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los 
costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor del proyecto 
a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible 
plazo de ejecución. 
 
Las características técnicas de cada unidad de obra, en las que se incluyen todas las especificaciones 
necesarias para su correcta ejecución, se encuentran en el apartado de 'Prescripciones en cuanto a la 
Ejecución por Unidad de Obra.', junto a la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra. 
 
Si en la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra no figurase alguna operación 
necesaria para su correcta ejecución, se entiende que está incluida en el precio de la unidad de obra, 
por lo que no supondrá cargo adicional o aumento de precio de la unidad de obra contratada. 
 
Para mayor aclaración, se exponen algunas operaciones o trabajos, que se entiende que siempre 
forman parte del proceso de ejecución de las unidades de obra: 
 
El transporte y movimiento vertical y horizontal de los materiales en obra, incluso carga y descarga de 
los camiones. 
Eliminación de restos, limpieza final y retirada de residuos a vertedero de obra. 
Transporte de escombros sobrantes a vertedero autorizado. 
Montaje, comprobación y puesta a punto. 
Las correspondientes legalizaciones y permisos en instalaciones. 
Maquinaria, andamiajes y medios auxiliares necesarios. 
 
Trabajos que se considerarán siempre incluidos y para no ser reiterativos no se especifican en cada una 
de las unidades de obra. 
 
3.5.3.- Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
 
Es el resultado de la suma de los precios unitarios de las diferentes unidades de obra que la componen. 
 
Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos del 
número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el coste de la 
obra sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor añadido. 
 
3.5.4.- Precios contradictorios 
 
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el Promotor, por medio del Director de Obra, decida 
introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar 
alguna circunstancia imprevista. 
 
El Contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 
 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el Contratista 
antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el contrato de obra o, en su 
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defecto, antes de quince días hábiles desde que se le comunique fehacientemente al Director de Obra. 
Si subsiste la diferencia, se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de 
precios del proyecto y, en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
 
Los contradictorios que hubiese se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato de 
obra. Nunca se tomará para la valoración de los correspondientes precios contradictorios la fecha de la 
ejecución de la unidad de obra en cuestión. 
 
3.5.5.- Reclamación de aumento de precios 
 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en 
el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
3.5.6.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 
 
En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres locales respecto de la aplicación de 
los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el 
Presupuesto y en el criterio de medición en obra recogido en el Pliego. 
 
3.5.7.- De la revisión de los precios contratados 
 
El presupuesto presentado por el Contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará 
revisión de precios. 
 
Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado en 
el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
 
3.5.8.- Acopio de materiales 
 
El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor 
ordene por escrito. 
 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario, son de la exclusiva propiedad de éste, 
siendo el Contratista responsable de su guarda y conservación. 
 
3.6.- Obras por administración 
 
Se denominan "Obras por administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su 
realización las lleva directamente el Promotor, bien por sí mismo, por un representante suyo o por 
mediación de un Contratista. 
 
Las obras por administración se clasifican en dos modalidades: 
 
Obras por administración directa. 
Obras por administración delegada o indirecta. 
 
Según la modalidad de contratación, en el contrato de obra se regulará: 
 
Su liquidación. 
El abono al Contratista de las cuentas de administración delegada. 
Las normas para la adquisición de los materiales y aparatos. 
Responsabilidades del Contratista en la contratación por administración en general y, en particular, la 
debida al bajo rendimiento de los obreros. 
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3.7.- Valoración y abono de los trabajos 
 
3.7.1.- Forma y plazos de abono de las obras 
 
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra 
establecido entre las partes que intervienen (Promotor y Contratista) que, en definitiva, es el que tiene 
validez. 
 
Los pagos se efectuarán por la propiedad en los plazos previamente establecidos en el contrato de obra, 
y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el 
Director de Ejecución de la Obra, en virtud de las cuáles se verifican aquéllos. 
 
El Director de Ejecución de la Obra realizará, en la forma y condiciones que establezca el criterio de 
medición en obra incorporado en las Prescripciones en cuanto a la Ejecución por unidad de obra, la 
medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior, pudiendo el 
Contratista presenciar la realización de tales mediciones. 
 
Para las obras o partes de obra que, por sus dimensiones y características, hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar al Director de Ejecución de la Obra con la 
suficiente antelación, a fin de que éste pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, 
levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista. 
 
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a 
aceptar las decisiones del Promotor sobre el particular. 
 
3.7.2.- Relaciones valoradas y certificaciones 
 
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, éste último formulará una 
relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición practicada por 
el Director de Ejecución de la Obra. 
 
Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, los 
precios contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en unidades, 
tales como excavaciones y hormigones, que sean imputables al Contratista, no serán objeto de 
certificación alguna. 
 
Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá al de las certificaciones de obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán el 
carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se 
deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones parciales la aceptación, 
la aprobación, ni la recepción de las obras que comprenden. 
 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 
refiere. Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen. 
 
3.7.3.- Mejora de obras libremente ejecutadas 
 
Cuando el Contratista, incluso con la autorización del Director de Obra, emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de 
fábrica por otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier 
parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin solicitársela, cualquier otra modificación que 
sea beneficiosa a juicio de la Dirección Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que 
pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la 
proyectada y contratada o adjudicada. 
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3.7.4.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 
 
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte del 
Contratista. Para ello, el Director de Obra indicará al Contratista, con anterioridad a su ejecución, el 
procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta. 
 
3.7.5.- Abono de trabajos especiales no contratados 
 
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no estar 
contratado, no sea de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el 
Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales 
le serán abonados por la Propiedad por separado y en las condiciones que se estipulen en el contrato 
de obra. 
 
3.7.6.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 
 
Efectuada la recepción provisional, y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su abono se procederá así: 
 
 Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se 

hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Director de obra exigiera su 
realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, sin 
estar sujetos a revisión de precios. 

 
 Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso 

del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Promotor, se valorarán y 
abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

 
 Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 

construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 
 

3.8.- Indemnizaciones Mutuas 
 
3.8.1.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 
 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su finalización con relación al 
plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al Contratista, con cargo a la última 
certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato, que nunca serán inferiores al perjuicio que 
pudiera causar el retraso de la obra. 
 
3.8.2.- Demora de los pagos por parte del Promotor 
 
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos. 
 
3.9.- Varios 
 
3.9.1.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra 
 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su finalización con relación al 
plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al Contratista, con cargo a la última 
certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato de obra, que nunca serán inferiores al 
perjuicio que pudiera causar el retraso de la obra. 
 
3.9.2.- Unidades de obra defectuosas 
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Las obras defectuosas no se valorarán. 
 
3.9.3.- Seguro de las obras 
 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución, 
hasta la recepción definitiva. 
 
3.9.4.- Conservación de la obra 
 
El Contratista está obligado a conservar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución, hasta la recepción definitiva. 
 
3.9.5.- Uso por el Contratista de edificio o bienes del Promotor 
 
No podrá el Contratista hacer uso de edificio o bienes del Promotor durante la ejecución de las obras 
sin el consentimiento del mismo. 
 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como por resolución 
del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que se estipule en el contrato de 
obra. 
 
3.9.6.- Pago de arbitrios 
 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., 
cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los 
propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del Contratista, siempre que en el contrato de obra no 
se estipule lo contrario. 
 
3.10.- Retenciones en concepto de garantía 
 
Del importe total de las certificaciones se descontará un porcentaje, que se retendrá en concepto de 
garantía. Este valor no deberá ser nunca menor del cinco por cien (5%) y responderá de los trabajos mal 
ejecutados y de los perjuicios que puedan ocasionarle al Promotor. 
 
Esta retención en concepto de garantía quedará en poder del Promotor durante el tiempo designado 
como PERIODO DE GARANTÍA, pudiendo ser dicha retención, "en metálico" o mediante un aval 
bancario que garantice el importe total de la retención. 
 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Director de Obra, en representación del Promotor, los ordenará ejecutar a 
un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza 
depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el importe 
de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no 
fuesen de recibo. 
 
La fianza retenida en concepto de garantía será devuelta al Contratista en el plazo estipulado en el 
contrato, una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas atribuibles a la ejecución de la obra, tales 
como salarios, suministros o subcontratos. 
 
3.11.- Plazos de ejecución: Planning de obra 
 
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entregas, tanto totales como parciales. 
Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un Planning de la ejecución de la obra donde 
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figuren de forma gráfica y detallada la duración de las distintas partidas de obra que deberán conformar 
las partes contratantes. 
 
3.12.- Liquidación económica de las obras 
 
Simultáneamente al libramiento de la última certificación, se procederá al otorgamiento del Acta de 
Liquidación Económica de las obras, que deberán firmar el Promotor y el Contratista. En este acto se 
dará por terminada la obra y se entregarán, en su caso, las llaves, los correspondientes boletines 
debidamente cumplimentados de acuerdo a la Normativa Vigente, así como los proyectos Técnicos y 
permisos de las instalaciones contratadas. 
 
Dicha Acta de Liquidación Económica servirá de Acta de Recepción Provisional de las obras, para lo 
cual será conformada por el Promotor, el Contratista, el Director de Obra y el Director de Ejecución de 
la Obra, quedando desde dicho momento la conservación y custodia de las mismas a cargo del 
Promotor. 
 
La citada recepción de las obras, provisional y definitiva, queda regulada según se describe en las 
Disposiciones Generales del presente Pliego. 
 
3.13.- Liquidación final de la obra 
 
Entre el Promotor y Contratista, la liquidación de la obra deberá hacerse de acuerdo con las 
certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno 
de la Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o desacuerdo, en el recurso ante 
los Tribunales. 
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4.- PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
 
Para facilitar la labor a realizar, por parte del Director de la Ejecución de la Obra, para el control de 
recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 7.2. del CTE, en el presente proyecto se especifican las características 
técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados. 
 
Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se 
especifican en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán 
acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de 
complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad 
aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus 
cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
 
Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá según el artículo 7.2. 
del CTE: 
 
 El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 
 
 El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 

7.2.2. 
 
 El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 

Por parte del Constructor o Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de 
productos las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al 
empleo de los mismos se solicite la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y de las entidades 
y laboratorios encargados del control de calidad de la obra. 
 
El Contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, 
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los 
mismos. 
 
El Contratista notificará al Director de Ejecución de la Obra, con suficiente antelación, la procedencia 
de los materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el Director de Ejecución de 
la Obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 
 
Estos materiales serán reconocidos por el Director de Ejecución de la Obra antes de su empleo en obra, 
sin cuya aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, 
aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el 
primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de 
la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del Contratista. 
 
El hecho de que el Contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 
 
La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los 
mismos, siendo los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la 
responsabilidad contractual del Contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 
 



PROYECTO DE DERRIBO DE NAVE                                                                   PLIEGO DE CONDICIONES 
Calle Eras nº13 (antiguo 7) MADARCOS (MADRID)                                                                                                           Junio  2018 

 

   EQUIPO REDACTOR           S V A M       ARQUITECTOS ����
 

29 

5.- PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 
 
5. 1. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE DERRIBOS 
 
1. Especificaciones 
 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. 
 
2. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
 

 Se realizará un reconocimiento previo por parte de la dirección facultativa, del estado de las 
instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o 
medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del 
edificio. 

 Se rodeará el edificio con vallas, verjas o muros; cuando la construcción se sitúe en una zona 
urbana y su altura sea superior a 5 m la altura de la valla, verja o muro no será menor de 2 m y 
se situarán en la calzada a una distancia del edificio no menor de 150 cm. Cuando dificulten el 
paso se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas separadas entre sí a una distancia no 
mayor de 10 m y en las esquinas. 

 Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y 
teléfono, neutralizándose sus acometidas. 

 Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. 

 Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. 
 Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o 

peligrosos. 
 
Fases de ejecución 
 

 En la ejecución se incluyen dos operaciones: 
 

- Derribo. 
- Retirada de los materiales de derribo. 
 

 La demolición se realizará elemento a elemento, y los trabajos se efectuarán siguiendo un orden 
que corresponderá al orden inverso seguido para la construcción. 

 
Derribo 
 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el 
particular ordene el director de obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar 
intactos. 
 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra a derribar. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 
provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como 
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gazas o ganchos y lonas o plásticos. Se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 
 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. 
 
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 
suprimir las tensiones. 
 
El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o 
a los mecanismos de suspensión. 
 
No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del 
elemento y permita el descenso lento. 
 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. 
 
En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
 
Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo 
caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
 
No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
 
Evacuación de escombros 
 
La evacuación de escombros, se realizará de forma manual, almacenando los escombros en sacos y 
transportándolos por medios manuales, como carretillas, hasta el punto de evacuación del mismo sobre 
contenedor, el cual será cargado sobre camión y transportado a vertedero autorizado 
 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 
Acabados 
 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las 
obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
 
Control y aceptación 
 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado. 
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Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la 
lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por 
aquella. 
 
3. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 
 
• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel y de altura. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Caídas de objetos manipulados, por desplome o por derrumbe. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Inhalación de polvo. 
 
4. Criterios de medición 
 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se 
valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. 
 
En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de 
derribo: Metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
5. 2. DERRIBO DE EDIFICIO COMPLETO POR EMPUJE 
 
1. Especificaciones 
 
Trabajos de demolición de edificios completos por medio de empuje con maquinaria con pala. 
 
2. De la ejecución del elemento 
 
Condiciones previas. 
 
Se realizará un reconocimiento por parte de la Dirección Facultativa del estado de conservación del 
edificio a demoler y de las edificaciones colindantes o medianeras. 

Desconexión de las diferentes instalaciones del edificio de las redes generales de las empresas 
suministradoras. 
Se verificará que no hay almacenados materiales combustibles, explosivos o peligrosos. 

Protección de los elementos de servicio público, personas y edificaciones colindantes o medianeras 
que puedan verse afectados durante los trabajos de demolición. 

Fases de ejecución 
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Los trabajos necesarios para la eliminación del edificio mediante fraccionamiento o troceado en un 
tamaño manipulable para su posterior carga y transporte a vertedero autorizado, de manera que el 
orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en el correspondiente Proyecto de Derribo. 

Instalación de vallas. 

Las soluciones para la neutralización de la acometida de las instalaciones, protección o desviación de 
canalizaciones y vaciado de depósitos, de acuerdo con las empresas suministradoras. 

Previsión de agua para evitar polvo. 

Medidas antipolvo. 

Las soluciones de consolidación, apeo y protección de las edificaciones colindantes y/o medianeras. 

Las medidas y soluciones a adoptar para el cumplimiento del correspondiente Estudio de Seguridad y 
Salud. 

Clasificación de los residuos de construcción y transporte a centro de reciclaje, vertedero específico o 
centro de acogida y transferencia. 

Acabados 
 
La superficie del solar quedará limpia, impidiéndose la acumulación de agua de lluvia. 
 
 
5.3 DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES 
 
1. Especificaciones 
Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la 
cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

2. De la ejecución del elemento 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o 
similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 

La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta 
de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, 
contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos 
en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que implique menores flechas, giros y 
desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  necesarios. 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o 
doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables 
por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni 
vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no desplazamiento de los puntos de apoyo. 
Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no 
menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será 
mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca 
polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y 
se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se 
inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida 
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quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará escombro en 
andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados. 

 
 
 

6- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o 
bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, 
además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de 
servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la Dirección Facultativa y todas las exigidas por la 
legislación aplicable. 

 
 
 
 
 
Madrid, junio de 2018. 

 

Los Arquitectos,       
   
 
D. Santiago Vela Heredia      D. Raúl Herráez Turégano 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           ANEXO AL PLIEGO: 
NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las 
obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la 
siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero  
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Forjados 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
 Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 
 
 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
(El régimen de aplicación se encuentra contenido en las disposiciones transitorias del citado R.D.) 
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 

(Periodo de aplicación voluntaria: 1/05/07 a 31/10/07) 

 
 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 13-ENE-1999  
  

MODIFICADO POR: 

Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-OCT, por el que se reestructura la Comisión Permanente 

del Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-DIC, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE) 

 REAL DECRETO 996/1999, de 11 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 24-JUN-1999  
 

Actualización de la composición de la Comisión Permanente del Hormigón 

ORDEN de 18 de Abril de 2005, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 4-MAY-2005 

 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.6) FORJADOS 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados (EFHE) 
REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 06-AGO-2002 
Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002  
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso 

para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 
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ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  

 
 MODIFICADO POR:  

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la 

producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 2-DIC-2002 
 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 
1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
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Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de los mismos”) 

ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  

 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 14-MAY-2003  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 27-MAY-2003  
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas 
complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los edificios. 
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REAL DECRETO 1751/1998, de 31 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 5-AGO-98 
Corrección errores: 29-OCT-1998 
 
 MODIFICADO POR:  

Modificación del Real Decreto 1751/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la 

comisión asesora para instalaciones térmicas de los edificios. 

REAL DECRETO 1218/2002, de 22 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 3-DIC-2002 

 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
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Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-

OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 

15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación Real Decreto. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 
a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba 
el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices 
del mismo 
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ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DBE HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los edificios 
ORDEN de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 8-OCT-1988  
 

 
Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 
Norma "NBE-CA-81" sobre condiciones acústicas de los edificios 
REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 7-SEP-1981  
 
Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas de los 
edificios 
REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 3-SEP-1982 
Corrección errores: 7-OCT-1982  

 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DBE-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 
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B.O.E.: 02-ABR-2005 
 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
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B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 



PROYECTO DE DERRIBO DE NAVE                                                                   PLIEGO DE CONDICIONES 
Calle Eras nº13 (antiguo 7) MADARCOS (MADRID)                                                                                                           Junio  2018 

 

   EQUIPO REDACTOR           S V A M       ARQUITECTOS ����
 

44 

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DB-SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 23-MAY-1989 
 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de 
las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras "RL-88" 
ORDEN de 27d de julio de 1988, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del 
Gobierno 
B.O.E.: 3-AGO-1988  
 
Pliego general de condiciones para recepción yesos y escayolas en las obras de construcción "RY-85" 
ORDEN de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 10-JUN-1985  
 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-03" 
REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 16-ENE-2004 
Corrección errores: 13-MAR-2004  
 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 



PROYECTO DE DERRIBO DE NAVE                                                                   PLIEGO DE CONDICIONES 
Calle Eras nº13 (antiguo 7) MADARCOS (MADRID)                                                                                                           Junio  2018 

 

   EQUIPO REDACTOR           S V A M       ARQUITECTOS ����
 

45 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 
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6.2) MEDIO AMBIENTE 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
 
6.3) OTROS 
 

Ley del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 
LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 14-JUL-1998 
 

DESARROLLADA POR: 

Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo 
establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 
de los Servicios Postales 
REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 31-DIC-1999  
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ANEXO 1: 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
0) Normas de carácter general 
 

Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 

Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
1) Instalaciones 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de 
suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 

Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  
 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, 
agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre 

condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 

y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua 

caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
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B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
 
2 ) Barreras arquitectónicas 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 

B.O.C.M.: 24-ABR-2007 

(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 

 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) Medio ambiente 
 

Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999  
 

Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

Regulación de la gestión de residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
ORDEN 2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
B.O.C.M.: 14-AGO-2006 
Corrección de errores: B.O.C.M.: 2 de octubre de 2006  
 
 
4 ) Andamios 
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Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 
tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACION DE PRECIOS UNITARIO 



JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Ud Descripción Precio

53,93
h   Retroexcavadora hidráulica neumáticos 144 cv     

39,21
h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3             

39,01
h   Camión basculante 6x4 20 t                                      

6,16
m3  Canon de desbroce a vertedero                                

15,00
m3  Canon de desbroce a vertedero peligroso               

18,45
h   Oficial segunda                                                 

17,12
h   Peón especializado                                              

17,00
h   Peón ordinario                                                  

18,14
h   Oficial 2ª electricista                                         

115,00
u   Alquiler mes caseta prefabricada aseo 3,55x2,23

m               

481,26
u   Transporte 150 km entrega y recogida 1 módulo   

30,00
u   Valla contención peatones 2,5x1 m                         

4,63
u   Casco seguridad básico                                          

8,06
u   Gafas protectoras                                               

16,42
u   Semi-mascarilla 1 filtro                                        

15,51
u   Mono de trabajo poliéster-algodón                          

1,37
u   Par guantes lona protección estándar                      

25,24
u   Par botas de seguridad                                          

11,95
u   Arnés amarre dorsal                                             

13,50
u   Panel completo PVC 700x1000 mm                        
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS AUXILIARES 



JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS AUXILIARES
Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 



JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Código Cantidad Ud Descripción Precio € Importe €

CAPÍTULO CAP01 -  DERRIBO                                                         

U20PM010     m2 DESMANTELAMIENTO DE PLACAS DE AMIANTO h<20 m       
Desmantelamiento de placas de fibrocemento con amianto, incluidos caballe-
tes, limas, canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por
medios manuales y sin aprovechamiento del material desmontado hasta una
altura de 20 m., incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de pro-
tección colectivas.

0,500 h   Peón ordinario                                                  17,00 8,50
0,500 h   Peón especializado                                              17,12 8,56

Suma la partida............................. 17,06
Costes indirectos.......... 1,50% 0,26

TOTAL PARTIDA......................... 17,32
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con TREINTA Y DOS
CÉNTIMOS.

E01DWE020    m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A MÁQUINA                    
Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la rasante, por
empuje de máquina retroexcavadora grande, incluso limpieza y retirada de
escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de volu-
men realmente ejecutado.

0,100 h   Peón ordinario                                                  17,00 1,70
0,120 h   Retroexcavadora hidráulica neumáticos 144 cv         53,93 6,47
0,040 h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                 39,21 1,57

Suma la partida............................. 9,74
Costes indirectos.......... 1,50% 0,15

TOTAL PARTIDA......................... 9,89
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS.

E01DIE020M1 u   DESMONTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA                               
Desmontado de instalación eléctrica de nave, por medios manuales, incluso
desmontaje previo de líneas y mecanismos, limpieza y retirada de escombros
a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte pro-
porcional de medios auxiliares.

1,000 h   Oficial 2ª electricista                                         18,14 18,14
3,000 h   Oficial segunda                                                 18,45 55,35
3,000 h   Peón ordinario                                                  17,00 51,00

Suma la partida............................. 124,49
Costes indirectos.......... 1,50% 1,87

TOTAL PARTIDA......................... 126,36
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISEIS EUROS con
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS.
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Código Cantidad Ud Descripción Precio € Importe €

CAPÍTULO CAP02 -  SEGURIDAD Y SALUD                                               

E28BC030     mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                    
Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63
m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento.
Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna
de 6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo
de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pin-
tura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica anti-
deslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas.
Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosio-
nes, instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a
150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según
R.D. 486/97.

0,085 h   Peón ordinario                                                  17,00 1,45
1,000 u   Alquiler mes caseta prefabricada aseo 3,55x2,23 m  115,00 115,00
0,085 u   Transporte 150 km entrega y recogida 1 módulo       481,26 40,91

Suma la partida............................. 157,36
Costes indirectos.......... 1,50% 2,36

TOTAL PARTIDA......................... 159,72
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS
con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS.

E28RA005     u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE ATALAJES                         
Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso nor-
mal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1,000 u   Casco seguridad básico                                          4,63 4,63

Suma la partida............................. 4,63
Costes indirectos.......... 1,50% 0,07

TOTAL PARTIDA......................... 4,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SETENTA
CÉNTIMOS.

E28RA100     u   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 
Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Certificado CE,
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

0,333 u   Semi-mascarilla 1 filtro                                        16,42 5,47

Suma la partida............................. 5,47
Costes indirectos.......... 1,50% 0,08

TOTAL PARTIDA......................... 5,55
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y
CINCO CÉNTIMOS.

E28RA070     u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Certifi-
cado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

0,333 u   Gafas protectoras                                               8,06 2,68

Suma la partida............................. 2,68
Costes indirectos.......... 1,50% 0,04

TOTAL PARTIDA......................... 2,72
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS.
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Código Cantidad Ud Descripción Precio € Importe €

E28RC070     u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                            
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso).
Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1,000 u   Mono de trabajo poliéster-algodón                              15,51 15,51

Suma la partida............................. 15,51
Costes indirectos.......... 1,50% 0,23

TOTAL PARTIDA......................... 15,74
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS.

E28RM010     u   PAR GUANTES LONA                                                
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

1,000 u   Par guantes lona protección estándar                          1,37 1,37

Suma la partida............................. 1,37
Costes indirectos.......... 1,50% 0,02

TOTAL PARTIDA......................... 1,39
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UNA EUROS con TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS.

E28RP070     u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1,000 u   Par botas de seguridad                                          25,24 25,24

Suma la partida............................. 25,24
Costes indirectos.......... 1,50% 0,38

TOTAL PARTIDA......................... 25,62
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con SESENTA Y
DOS CÉNTIMOS.

E28RSA010    u   ARNÉS AMARRE DORSAL                                             
Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación en piernas y
sin cinta subglútea, fabricado con cinta de nailon de 45 mm y elementos me-
tálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). Certificado CE Norma
UNE-EN 361:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

0,200 u   Arnés amarre dorsal                                             11,95 2,39

Suma la partida............................. 2,39
Costes indirectos.......... 1,50% 0,04

TOTAL PARTIDA......................... 2,43
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS.

E28EC030     u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de es-
pesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos
de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra",
incluido colocación, s/R.D. 485/97.

0,100 h   Peón ordinario                                                  17,00 1,70
1,000 u   Panel completo PVC 700x1000 mm                            13,50 13,50

Suma la partida............................. 15,20
Costes indirectos.......... 1,50% 0,23

TOTAL PARTIDA......................... 15,43
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS.
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Código Cantidad Ud Descripción Precio € Importe €

E28PB180     u   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m de largo y
1,00 m de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y
desmontaje, s/R.D. 486/97.

0,100 h   Peón ordinario                                                  17,00 1,70
0,200 u   Valla contención peatones 2,5x1 m                             30,00 6,00

Suma la partida............................. 7,70
Costes indirectos.......... 1,50% 0,12

TOTAL PARTIDA......................... 7,82
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS.
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

Proyecto Derribo Nave en Madarcos (Madrid)                      

Código Cantidad Ud Descripción Precio € Importe €

CAPÍTULO CAP03 -  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

E01DTW020M m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO PELIGROSOS                      
Retirada y transporte por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) de residuos peligro-
sos hasta destino final (bien centro de transferencia o planta de tratamiento)
utilizando camión de 3,5 toneladas de peso máximo autorizado. El precio in-
cluye la carga con máquina elevadora de los bidones o big-bags colocados
previamente sobre palets. La capacidad total del camión será de dos palets
(cada palet podrá contener de 2 a 4 bidones de 200l), o de 4 big-bags, siem-
pre y cuando no se supere el peso máximo autorizado del vehículo. El precio
dado es teniendo en cuenta que dicha capacidad total del camión será exclu-
siva para un centro productor (obra), estando disponible el vehículo para di-
cha obra para un viaje durante todo el día. El transporte será a una distancia
inferior a 200km. i/ trámites documentales que establece la normativa.(Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio.)

0,010 h   Camión basculante 6x4 20 t                                      39,01 0,39
1,000 m3  Canon de desbroce a vertedero peligroso                   15,00 15,00

Suma la partida............................. 15,39
Costes indirectos.......... 1,50% 0,23

TOTAL PARTIDA......................... 15,62
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS.

E01DTW020    m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO <20 km
MAQUINA/CAMIÓN                
Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia mayor de 10
km y menor de 20 km, considerando ida y vuelta, en camiones basculantes
de hasta 20 t de peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de
vertedero, sin medidas de protección colectivas.

0,035 h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                 39,21 1,37
0,200 h   Camión basculante 6x4 20 t                                      39,01 7,80
1,060 m3  Canon de desbroce a vertedero                                   6,16 6,53

Suma la partida............................. 15,70
Costes indirectos.......... 1,50% 0,24

TOTAL PARTIDA......................... 15,94
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con NOVENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS.
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código Ud Descripción de la unidad de obra Precio de la unidad en letra Precio en cifra, Euros

CAPÍTULO CAP01 -  DERRIBO                                                         

 1.01 m2 DESMANTELAMIENTO DE PLACAS DE AMIANTO
h<20 m                    
Desmantelamiento de placas de fibrocemento con amianto, incluidos caballe-
tes, limas, canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por
medios manuales y sin aprovechamiento del material desmontado hasta una
altura de 20 m., incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de pro-
tección colectivas.

DIECISIETE EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS. 17,32

 1.02 m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A MÁQUINA        
Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la rasante, por
empuje de máquina retroexcavadora grande, incluso limpieza y retirada de
escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de volu-
men realmente ejecutado.

NUEVE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 9,89

 1.03 u   DESMONTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA                     
Desmontado de instalación eléctrica de nave, por medios manuales, incluso
desmontaje previo de líneas y mecanismos, limpieza y retirada de escombros
a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte pro-
porcional de medios auxiliares.

CIENTO VEINTISEIS EUROS con TREINTA Y SEIS
CÉNTIMOS.

126,36
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código Ud Descripción de la unidad de obra Precio de la unidad en letra Precio en cifra, Euros

CAPÍTULO CAP02 -  SEGURIDAD Y SALUD                                               

 2.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                    
Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63
m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento.
Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna
de 6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo
de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pin-
tura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica anti-
deslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas.
Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosio-
nes, instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a
150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según
R.D. 486/97.

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS con SETENTA Y
DOS CÉNTIMOS.

159,72

 2.02 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE ATALAJES               
Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso nor-
mal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CUATRO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS. 4,70

 2.03 u   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                            
Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Certificado CE,
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 5,55

 2.04 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Certifi-
cado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

DOS EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS. 2,72

 2.05 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                  
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso).
Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

QUINCE EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 15,74

 2.06 u   PAR GUANTES LONA                                                
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

UN EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 1,39

 2.07 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

VEINTICINCO EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS. 25,62

 2.08 u   ARNÉS AMARRE DORSAL                                             
Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación en piernas y
sin cinta subglútea, fabricado con cinta de nailon de 45 mm y elementos me-
tálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). Certificado CE Norma
UNE-EN 361:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

DOS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS. 2,43
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código Ud Descripción de la unidad de obra Precio de la unidad en letra Precio en cifra, Euros

 2.09 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                             
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de es-
pesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos
de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra",
incluido colocación, s/R.D. 485/97.

QUINCE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS. 15,43

 2.10 u   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                              
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m de largo y
1,00 m de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y
desmontaje, s/R.D. 486/97.

SIETE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS. 7,82
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código Ud Descripción de la unidad de obra Precio de la unidad en letra Precio en cifra, Euros

CAPÍTULO CAP03 -  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

 3.01 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO PELIGROSOS           
Retirada y transporte por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) de residuos peligro-
sos hasta destino final (bien centro de transferencia o planta de tratamiento)
utilizando camión de 3,5 toneladas de peso máximo autorizado. El precio in-
cluye la carga con máquina elevadora de los bidones o big-bags colocados
previamente sobre palets. La capacidad total del camión será de dos palets
(cada palet podrá contener de 2 a 4 bidones de 200l), o de 4 big-bags, siem-
pre y cuando no se supere el peso máximo autorizado del vehículo. El precio
dado es teniendo en cuenta que dicha capacidad total del camión será exclu-
siva para un centro productor (obra), estando disponible el vehículo para di-
cha obra para un viaje durante todo el día. El transporte será a una distancia
inferior a 200km. i/ trámites documentales que establece la normativa.(Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio.)

QUINCE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS. 15,62

 3.02 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO <20 km
MAQUINA/CAMIÓN                
Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia mayor de 10
km y menor de 20 km, considerando ida y vuelta, en camiones basculantes
de hasta 20 t de peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de
vertedero, sin medidas de protección colectivas.

QUINCE EUROS con NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS.

15,94

El Equipo Redactor,

SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P.

Fdo.: Santiago Vela Heredia Fdo.: Raúl Herráez Turégano
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Código Ud Descripción de la unidad de obra

CAPÍTULO CAP01 -  DERRIBO                                                         

 1.01 m2 DESMANTELAMIENTO DE PLACAS DE AMIANTO
h<20 m                    
Desmantelamiento de placas de fibrocemento con amianto, incluidos caballetes, limas, canalones, remates laterales,
encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del material desmontado hasta una al-
tura de 20 m., incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de me-
dios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.

Mano de obra................................ 17,06
Suma la partida.............................. 17,06
Costes indirectos............ 1,50% 0,26

17,32TOTAL PARTIDA...........................

 1.02 m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A MÁQUINA        
Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la rasante, por empuje de máquina retroexcavadora
grande, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado.

Mano de obra................................ 1,70
Maquinaria..................................... 8,04
Suma la partida.............................. 9,74
Costes indirectos............ 1,50% 0,15

9,89TOTAL PARTIDA...........................

 1.03 u   DESMONTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA                     
Desmontado de instalación eléctrica de nave, por medios manuales, incluso desmontaje previo de líneas y mecanis-
mos, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte pro-
porcional de medios auxiliares.

Mano de obra................................ 124,49
Suma la partida.............................. 124,49
Costes indirectos............ 1,50% 1,87

126,36TOTAL PARTIDA...........................
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Código Ud Descripción de la unidad de obra

CAPÍTULO CAP02 -  SEGURIDAD Y SALUD                                               

 2.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                    
Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 m. Estructura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de
6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con ter-
minación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antidesli-
zante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas. Tubería de polibutileno aislante y resistente
a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a 150
km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

Mano de obra................................ 1,45
Materiales ....................................... 155,91
Suma la partida.............................. 157,36
Costes indirectos............ 1,50% 2,36

159,72TOTAL PARTIDA...........................

 2.02 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE ATALAJES               
Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado
CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 4,63
Suma la partida.............................. 4,63
Costes indirectos............ 1,50% 0,07

4,70TOTAL PARTIDA...........................

 2.03 u   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                            
Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 5,47
Suma la partida.............................. 5,47
Costes indirectos............ 1,50% 0,08

5,55TOTAL PARTIDA...........................

 2.04 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 2,68
Suma la partida.............................. 2,68
Costes indirectos............ 1,50% 0,04

2,72TOTAL PARTIDA...........................

 2.05 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                  
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Materiales ....................................... 15,51
Suma la partida.............................. 15,51
Costes indirectos............ 1,50% 0,23

15,74TOTAL PARTIDA...........................

 2.06 u   PAR GUANTES LONA                                                
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 1,37
Suma la partida.............................. 1,37
Costes indirectos............ 1,50% 0,02

1,39TOTAL PARTIDA...........................
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Código Ud Descripción de la unidad de obra

 2.07 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 25,24
Suma la partida.............................. 25,24
Costes indirectos............ 1,50% 0,38

25,62TOTAL PARTIDA...........................

 2.08 u   ARNÉS AMARRE DORSAL                                             
Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación en piernas y sin cinta subglútea, fabricado con cinta
de nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). Certificado CE Norma
UNE-EN 361:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales ....................................... 2,39
Suma la partida.............................. 2,39
Costes indirectos............ 1,50% 0,04

2,43TOTAL PARTIDA...........................

 2.09 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                             
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm.
Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra",
incluido colocación, s/R.D. 485/97.

Mano de obra................................ 1,70
Materiales ....................................... 13,50
Suma la partida.............................. 15,20
Costes indirectos............ 1,50% 0,23

15,43TOTAL PARTIDA...........................

 2.10 u   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                              
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, amorti-
zable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97.

Mano de obra................................ 1,70
Materiales ....................................... 6,00
Suma la partida.............................. 7,70
Costes indirectos............ 1,50% 0,12

7,82TOTAL PARTIDA...........................
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Código Ud Descripción de la unidad de obra

CAPÍTULO CAP03 -  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

 3.01 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO PELIGROSOS           
Retirada y transporte por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma
correspondiente) de residuos peligrosos hasta destino final (bien centro de transferencia o planta de tratamiento) utili-
zando camión de 3,5 toneladas de peso máximo autorizado. El precio incluye la carga con máquina elevadora de los
bidones o big-bags colocados previamente sobre palets. La capacidad total del camión será de dos palets (cada palet
podrá contener de 2 a 4 bidones de 200l), o de 4 big-bags, siempre y cuando no se supere el peso máximo autoriza-
do del vehículo. El precio dado es teniendo en cuenta que dicha capacidad total del camión será exclusiva para un
centro productor (obra), estando disponible el vehículo para dicha obra para un viaje durante todo el día. El transpor-
te será a una distancia inferior a 200km. i/ trámites documentales que establece la normativa.(Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio.)

Maquinaria..................................... 15,39
Suma la partida.............................. 15,39
Costes indirectos............ 1,50% 0,23

15,62TOTAL PARTIDA...........................

 3.02 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO <20 km
MAQUINA/CAMIÓN                
Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia mayor de 10 km y menor de 20 km, considerando ida
y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de ver-
tedero, sin medidas de protección colectivas.

Maquinaria..................................... 15,70
Suma la partida.............................. 15,70
Costes indirectos............ 1,50% 0,24

15,94TOTAL PARTIDA...........................

El Equipo Redactor,

SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P.

Fdo.: Santiago Vela Heredia Fdo.: Raúl Herráez Turégano
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MEDICIONES

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

CAPÍTULO CAP01  -  DERRIBO                                                         

 1.01 m2 DESMANTELAMIENTO DE PLACAS DE
AMIANTO h<20 m                    

Desmantelamiento de placas de fibrocemento con amianto,
incluidos caballetes, limas, canalones, remates laterales,
encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y sin
aprovechamiento del material desmontado hasta una altura de
20 m., incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga,
sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin
medidas de protección colectivas.

1 4,92 9,23 45,41

          45,41

 1.02 m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A
MÁQUINA                          

Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde
la rasante, por empuje de máquina retroexcavadora grande,
incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte al vertedero y con parte proporcional de medios
auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de
volumen realmente ejecutado.

Muro ladrillo 1 4,62 0,28 3,09 4,00

1 8,59 0,28 2,85 6,85

1 4,70 0,28 3,10 4,08

1 9,22 0,28 1,95 5,03

-1 2,48 0,04 2,06 -0,20

Muro piedra 1 9,22 0,28 1,38 3,56

Estructura de madera

.- Diámetro 22 3 4,75 0,04 0,57

.- Diámetro 14 5 8,80 0,02 0,88

Levantado cerrajeria 1 2,48 0,04 2,06 0,20

1 1,19 0,04 1,04 0,05

          25,02

 1.03 u   DESMONTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Desmontado de instalación eléctrica de nave, por medios
manuales, incluso desmontaje previo de líneas y mecanismos,
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a
vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de
medios auxiliares.

1 1,00

          1,00
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MEDICIONES

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

CAPÍTULO CAP02  -  SEGURIDAD Y SALUD                                               

 2.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                 
Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de
3,55x2,23x2,63 m. Estructura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m
de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm,
termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y
lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de
gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado
hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas. Tubería de
polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y
corrosiones, instalación eléctrica monofásica 220 V con
automático. Con transporte a 150 km (ida y vuelta). Entrega y
recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

0,5 0,50

          0,50

 2.02 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE
ATALAJES                           

Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje,
para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00

 2.03 u   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO        
Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos).
Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00

 2.04 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                          
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3
usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00

 2.05 u   MONO DE TRABAJO
POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón
(amortizable en un uso). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

5 5,00

          5,00

 2.06 u   PAR GUANTES LONA                                     
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00
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Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

 2.07 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                    
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero
(amortizables en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

5 5,00

          5,00

 2.08 u   ARNÉS AMARRE DORSAL                               
Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación
en piernas y sin cinta subglútea, fabricado con cinta de nailon
de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable
(amortizable en 5 obras). Certificado CE Norma UNE-EN
361:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2 2,00

          2,00

 2.09 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm         
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de
0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido
para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos
"Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", incluido
colocación, s/R.D. 485/97.

1 1,00

          1,00

 2.10 u   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES          
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50
m de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, amortizable en 5
usos, incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97.

10 10,00

          10,00
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Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

CAPÍTULO CAP03  -  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

 3.01 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO
PELIGROSOS                           

Retirada y transporte por transportista autorizado (por la
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma
correspondiente) de residuos peligrosos hasta destino final (bien
centro de transferencia o planta de tratamiento) utilizando
camión de 3,5 toneladas de peso máximo autorizado. El precio
incluye la carga con máquina elevadora de los bidones o
big-bags colocados previamente sobre palets. La capacidad total
del camión será de dos palets (cada palet podrá contener de 2 a
4 bidones de 200l), o de 4 big-bags, siempre y cuando no se
supere el peso máximo autorizado del vehículo. El precio dado
es teniendo en cuenta que dicha capacidad total del camión
será exclusiva para un centro productor (obra), estando
disponible el vehículo para dicha obra para un viaje durante
todo el día. El transporte será a una distancia inferior a 200km. i/
trámites documentales que establece la normativa.(Real Decreto
833/1988, de 20 de julio.)

LER 17 06 05 1 4,92 9,23 0,15 6,81

          6,81

 3.02 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO <20 km
MAQUINA/CAMIÓN                

Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia
mayor de 10 km y menor de 20 km, considerando ida y vuelta,
en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados con
pala cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas
de protección colectivas.

LER 170102 Ladrillos 1 19,76 19,76

LER 170201 Madera 1 1,45 1,45

LER 170405 Acero 1 0,25 0,25

LER 170904 Piedra 1 3,56 3,56

          25,02
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PRESUPUESTO GENERAL
Código Descripción de la unidad de obra Nº de unidades Precio unitario € Importe €

CAPÍTULO 1  -  DERRIBO                                                         

 1.01 m2 DESMANTELAMIENTO DE PLACAS DE
AMIANTO h<20 m                    

Desmantelamiento de placas de fibrocemento con amianto,
incluidos caballetes, limas, canalones, remates laterales, encuentros
con paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento
del material desmontado hasta una altura de 20 m., incluso
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al
vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de
protección colectivas.

          45,41 17,32 786,50

 1.02 m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A
MÁQUINA                          

Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la
rasante, por empuje de máquina retroexcavadora grande, incluso
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al
vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares, sin
medidas de protección colectivas. Medición de volumen realmente
ejecutado.

          25,02 9,89 247,45

 1.03 u   DESMONTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA      
Desmontado de instalación eléctrica de nave, por medios
manuales, incluso desmontaje previo de líneas y mecanismos,
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a
vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de medios
auxiliares.

          1,00 126,36 126,36

          
TOTAL CAPÍTULO  1...................................... 1.160,31
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PRESUPUESTO GENERAL
Código Descripción de la unidad de obra Nº de unidades Precio unitario € Importe €

CAPÍTULO 2  -  SEGURIDAD Y SALUD                                               

 2.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                      
Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de
3,55x2,23x2,63 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada
pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio
anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm, termo eléctrico de
50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo de tres grifos, todo
de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura
antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica
antideslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca,
cortina en duchas. Tubería de polibutileno aislante y resistente a
incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica
220 V con automático. Con transporte a 150 km (ida y vuelta).
Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.

          0,50 159,72 79,86

 2.02 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE ATALAJES
Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje,
para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

          5,00 4,70 23,50

 2.03 u   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO             
Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos).
Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

          5,00 5,55 27,75

 2.04 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                               
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3
usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

          5,00 2,72 13,60

 2.05 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN   
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en
un uso). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

          5,00 15,74 78,70

 2.06 u   PAR GUANTES LONA                                          
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

          5,00 1,39 6,95

 2.07 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                         
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero
(amortizables en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

          5,00 25,62 128,10

 2.08 u   ARNÉS AMARRE DORSAL                                    
Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación en
piernas y sin cinta subglútea, fabricado con cinta de nailon de 45
mm y elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5
obras). Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

          2,00 2,43 4,86
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PRESUPUESTO GENERAL
Código Descripción de la unidad de obra Nº de unidades Precio unitario € Importe €

 2.09 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm              
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para
incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el
paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación, s/R.D.
485/97.

          1,00 15,43 15,43

 2.10 u   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES               
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m
de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos,
incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97.

          10,00 7,82 78,20

          
TOTAL CAPÍTULO  2...................................... 456,95
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PRESUPUESTO GENERAL
Código Descripción de la unidad de obra Nº de unidades Precio unitario € Importe €

CAPÍTULO 3  -  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

 3.01 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO
PELIGROSOS                           

Retirada y transporte por transportista autorizado (por la Consejería
de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente)
de residuos peligrosos hasta destino final (bien centro de
transferencia o planta de tratamiento) utilizando camión de 3,5
toneladas de peso máximo autorizado. El precio incluye la carga
con máquina elevadora de los bidones o big-bags colocados
previamente sobre palets. La capacidad total del camión será de dos
palets (cada palet podrá contener de 2 a 4 bidones de 200l), o de 4
big-bags, siempre y cuando no se supere el peso máximo
autorizado del vehículo. El precio dado es teniendo en cuenta que
dicha capacidad total del camión será exclusiva para un centro
productor (obra), estando disponible el vehículo para dicha obra
para un viaje durante todo el día. El transporte será a una distancia
inferior a 200km. i/ trámites documentales que establece la
normativa.(Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.)

          6,81 15,62 106,37

 3.02 m3 CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO <20 km
MAQUINA/CAMIÓN                

Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia
mayor de 10 km y menor de 20 km, considerando ida y vuelta, en
camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados con pala
cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas de
protección colectivas.

          25,02 15,94 398,82

          
TOTAL CAPÍTULO  3...................................... 505,19

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 2.122,45

LOS ARQUITECTOS,

Fdo.: Santiago Vela Heredia Fdo.: Raúl Herráez Turégano
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Capítulo Resumen Importe €

CAP01        DERRIBO...................................................................................................... 1.160,31

CAP02        SEGURIDAD Y SALUD............................................................................... 456,95

CAP03        GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................ 505,19

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL €2.122,45

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de DOS MIL CIENTO
VEINTIDOS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

, Junio 2018.

El Equipo Redactor,

SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P.

Fdo.: Santiago Vela Heredia

Fdo.: Raúl Herráez Turégano
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto de Ejecución Material............................................ 2.122,45€

13,00 % Gastos generales s/PEM.............................................. 275,92€

6,00 % Beneficio industrial s/PEM.......................................... 127,35€

Presupuesto Base de Licitación (sin IVA) 2.525,72€

10,00 % I.V.A. s/ PBL................................................................ 252,57€

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) 2.778,29€

Asciende el presupuesto Base de Licitación con IVA a la expresada cantidad de DOS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS.

, Junio 2018.

El Equipo Redactor,

SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P.

Fdo.: Santiago Vela Heredia

Raúl Herráez Turégano
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1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 
1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El Equipo Redactor del Proyecto es SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P. sociedad colegiada con núm. 
70.187, con domicilio fiscal en la calle Canillas 98 esc. Dcha1ºC y CIF. B-84319078. En su representación actúan 
D. Santiago Vela Heredia, colegiado nº 11.494, y D. Raúl Herráez Turégano, colegiado nº 13.444 en el COAM. 
 
El autor del encargo es la Agencia de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid. 

 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una  empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato 
expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base 
para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, en el que se analizarán, 
estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. 
 
1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de DEMOLICIÓN DE NAVE 
Arquitecto autor del proyecto SVAM ARQUITECTOS Y CONSULTORES S.L.P 
Titularidad del encargo Agencia de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid. 
Emplazamiento 
 

C/ Eras, nº 13, Madarcos, Madrid. 

Presupuesto de Ejecución Material 2.122,45 € 
Plazo de ejecución previsto 1 semana 
Número máximo de operarios 5 
Total aproximado de jornadas 25 jornadas 
OBSERVACIONES:  
 

  
1.3.- DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se 
realizará la obra: 
 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Rodado y peatonal, aceras colindantes. 
Topografía del terreno No procede. 
Edificaciones colindantes Sí existen 
Suministro de energía eléctrica Sí existe. 
Suministro de agua No existe. 
Sistema de saneamiento Colector general municipal. 
Servidumbres y condicionantes No existen. 
OBSERVACIONES: En los planos de proyecto aparece delimitada la zona de actuación en la que se circunscriben 
las obras de demolición. 
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En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 

DESCRIPCIÓN  DE  LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Desmontaje de 

Instalación eléctrica 
Desmontaje de instalación eléctrica según normativa de Compañía Suministradora y 
Ayuntamiento. 

Desmontaje de placas de 
fibrocemento 

Desmontaje de placas de fibrocemento de cubierta 

Demolición del edificio 
Demolición de edificación de una planta, con muros de ladrillo y piedra, vigas de 
madera mediante empuje de retro-pala. 

OBSERVACIONES: No comenzará la segunda fase del trabajo hasta que no se haya completado el desmontaje de 
la instalación eléctrica. 
 

 
1.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se 
indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIÉNICOS 
7 m2 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 

1 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
1 Duchas con agua fría y caliente. 
1 Retretes. 

OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios 
que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de 
asistencia sanitaria mas cercanos: 
  

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACIÓN DISTANCIA APROX. (Km) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de Salud Buitrago de Lozoya 15 km 
Asistencia Especializada (Hospital) Hospital La Paz (Madrid) 85 km 
OBSERVACIONES: 
 

 
1.5.- MAQUINARIA DE OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de tabla 
adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 

 Grúas-torre X Retro-excavadora 

 Montacargas X Camiones 

 Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 

 Sierra circular   

OBSERVACIONES: La maquinaria para obras, además de cumplir su reglamentación específica, debe ser 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad y salud establecidos en la normativa vigente (R.D. 1435/92), 
y llevar la marca “CE” seguida de las dos últimas cifras del año en que se haya puesto la marca. 
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1.6.- MEDIOS AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características 
más importantes: 
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERÍSTICAS 

 

Plataforma elevadora movil La plataforma a utilizar tendrá el marcado CE en lugar visible o, para máquinas 
anteriores al 1/1/1995 cumplirán con los requisitos exigidos por R.D. 1215/97. 
En cualquier caso estarán en perfecto estado de funcionamiento con las 
pertinentes revisiones e inspecciones de mantenimiento superadas. 
 

 

La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado 
debidamente formado que contemplará en todo momento las indicaciones del 
manual de instrucciones del fabricante. 
 
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos. 
La plataforma elevadora estará provista de señal acústica de movimiento y 
marcha atrás. 
 
Antes de empezar los trabajos se nivelará la máquina. Es obligatorio el uso de 
los estabilizadores. Si el terreno no está compactado se montarán tablones de 
reparto bajo los estabilizadores 
 

 Andamios tubulares 
apoyados 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

 

Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I durante el montaje y 
el desmontaje. 

 Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
 Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
OBSERVACIONES: 
 
 

 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser 
totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TÉCNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones existentes 
X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o 

subterráneas 
X Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito de 

los cables   
OBSERVACIONES: 
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3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente evitados, y las 
medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 
riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a toda la obra, y las restantes a los aspectos 
específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o golpes contra objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
X Mascarillas antipolvo permanente 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN GRADO DE EFICACIA 

   
OBSERVACIONES: 
No se prevé la instalación de grúas. En caso de instalarse, deberá contar con los correspondientes permisos de la 
Dirección General de Industria y se parará y colocará en posición veleta al final de cada jornada y en caso de 
fuertes vientos. 
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DEMOLICIONES 

RIESGOS 
X Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
   

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN GRADO DE EFICACIA 
X Las consideradas por el Coordinador de Seguridad y Salud en la obra. ocasional 
OBSERVACIONES: 
Los trabajos no comenzarán hasta que se disponga de certificado expedido por empresa especializada que 
indique expresamente que los niveles ambientales de amianto no suponen peligro para la salud de los 
trabajadores. 

 
4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
Durante los trabajos de demolición se realizaran trabajos de desmantelamiento de placas de fibrocemento, con 
presencia de amianto. 

Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el procedimiento de 
gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos relacionados con los residuos 
peligrosos. 

En los procesos de derribo se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que generen 
residuos contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro trabajo. 
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Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire superior al valor 
límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios especializados reconocidos 
por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes apropiados y con 
etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo 
antes posible. 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal no 
autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando adecuadamente el 
área afectada al fin de los trabajos. 

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias ni trabajarán por sistema de 
incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada por el empresario que será 
necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las 
vías respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 

 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 
No procede 
 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES ÚTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
 
No procede 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 

o Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos. 

o Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

o Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

o Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

o Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

o Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

o Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

o Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 
cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

o Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. 

o Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 

o Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo. 
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o Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los EPI. 

o Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

o Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

o Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

o Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 

o Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a 
grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

o Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

o Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

o Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

o Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

o Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 

o Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables 
a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

o Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 

o Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 
que la desarrolla. 

o Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. 

o REGLAMENTO (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos de protección 
individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 

o Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios. 

o Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021. 
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En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto 
en estas últimas. 

 

Madrid, junio de 2018. 

 

Los Arquitectos,       
   
 
D. Santiago Vela Heredia      D. Raúl Herráez Turégano 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN (EGRD) 
 
(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la 

producción y gestión de residuos de construcción y demolición) 
 

1.-Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de 
demolición, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), 
publicada por: 
Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. 
CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304/2002, de 12 de marzo. 
 
 

 
 

 

Tipos de Residuos Demolición 
RD 

Código LER  

RD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto 17 03 02  
2. Madera 17 02 01 1,45m³ 
3. Metales (incluidas sus aleaciones) 17 04 05 0,25m³ 
4. Papel y cartón 20 01 01  
5. Plástico 17 02 03  
6. Vidrio 17 02 02  
7. Yeso 17 08 02  

RD: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos 01 04 (08, 09)  
2. Hormigón 17 01 (01, 07)  
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 17 01 02 19,76 m³ 
4. Pétreos 17 09 04 3,56  m³ 

RD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basura 
20 02 01 
20 03 01  

2. Potencialmente peligrosos y otros. Amianto 17 06 05 6,81 m³ 
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2.-  Medidas de prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
 
 

 
 
 
 
 
3.-..Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los residuos que 

se generarán en la obra. 
 
 

 

 Elaborar manual de derribo y normas 

x Demoler según normas basadas en el principio de jerarquía (gradual y selectivo)  

x Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RD 

x Inventario de residuos peligrosos 

 Aplicación de nueva tecnología que mejore el sistema de prevención (indicar)  

 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 

 Otros (indicar) 

  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 
x No se prevé operación de reutilización alguna 
 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 
 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar) 
VALORIZACIÓN 
x No se prevé operación alguna de valorización en obra 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 

 No se prevé operación de eliminación alguna 
 Depósito en vertederos de residuos inertes 

x Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

x Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 
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4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra.  
 

En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades:  
 
 

 Hormigón…………………….: 80 t.   

 Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 

 Metal …………………………:  2 t. 

 Madera …………………........:  1 t. 

 Vidrio …………………………:  1 t. 

 Plástico ………………………:  0,5 t. 

 Papel y cartón ………………:   0,5 t.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

x Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

x Derribo separativo (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos) 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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5.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
demolición dentro de la obra. 
 
 

 
 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 

contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.  
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

 El depósito temporal para RD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en 
acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar los datos del titular del 
contenedor, a través de adhesivos, placas, etc.… 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y 
contar con una banda de material reflectante.  

 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito 
de residuos ajenos a la misma. 
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 
residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

 En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RD. 

 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.  
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones 
en las que es viable esta operación. 
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RD, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 
Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes.  
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RD deberán aportar los vales 
de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RD (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá 
aportar evidencia documental del destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo se regirá 
conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden 
MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 
peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 
prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 
legislación laboral de aplicación. 

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera 

para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos. 

 Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será 
retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. 
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 
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7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de demolición, que formará parte del 

presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
 
 

 
 

% total del Presupuesto de obra (A + B) 25,37 %  
 
 

B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la 
mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO 
(dependerá de cada caso en particular, y del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). Se 
incluirían aquí partidas tales como: alquileres y portes (de contenedores / recipientes); maquinaria y mano de obra 
(para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de canaletas….); medios auxiliares (sacas, 
bidones, estructura de residuos peligrosos….).  

 
 
Madrid, junio de 2018. 
 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RD (cálculo fianza) 

Tipología RD 
Estimación 

(m3) 

Precio gestión en: 
Planta/ Vertedero / Cantera / Gestor 

(€/m3) 

Importe 
(€) 

% del 
Presupuesto de 

la Obra 
RC Naturaleza pétrea 23,32 m3 15.70 366,12 € 17,24 % 
RC Naturaleza no pétrea 1,70 m3 15.70 26,69 € 1,26 % 
RC Potencialmente peligrosos 6,81 m3 18.30 124,62 € 5,87 % 
B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
% Presupuesto de Obra (otros costes)  1,00 % 
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